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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Villasandino sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por licencia urbanística, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1. –

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por el otorgamiento de licen-
cias urbanísticas, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo previsto al artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

Artículo 2. –

Constituye el hecho imponible la actividad municipal y administrativa, tendente a
verificar si los actos de edificación y uso del suelo que hayan de realizarse en el término
municipal son conformes con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanís-
tico vigentes. 

Estarán sujetos a previa licencia los actos de uso del suelo para los que se requiera
licencia urbanística conforme a lo establecido en el artículo 288 del Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde
la actividad administrativa referenciada en el hecho imponible. 

2. Asimismo, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las tasas
establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la normativa
sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y los contratistas de las obras. 

Artículo 4. – Constituye la base imponible de la tasa.

1. Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella. 
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No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio em-
presarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste
de ejecución material. 

Artículo 5. –

Las cuotas de las tasas serán las resultantes de aplicar los siguientes porcentajes
sobre la base imponible: 

Obras mayores: 0,8%, con una percepción mínima de 10,00 euros.

Obras menores: Se establece una cuota general de 10,00 euros.

Artículo 6. – Devengo.

La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado que inicie el
expediente, el cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida, o con la ini-
ciación de oficio por parte de la Administración, que conllevará a su vez el pago de la tasa. 

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licen-
cia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal de verificar si
los actos de edificación o uso del suelo a que se refiere son conformes con las previsiones de
la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes. 

Artículo 7. –

La caducidad de las licencias por haber transcurrido el periodo para el que fue con-
cedida no da derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada. 

Artículo 8. –

Para garantizar la ejecución de la construcción, instalación u obra en los términos
señalados en la concesión de la licencia, el Ayuntamiento podrá exigir, con carácter pre-
vio al inicio de aquellos, una fianza por importe de 100,00 euros para obras menores y
500,00 euros para obras mayores. 

Artículo 9. –

Las personas interesadas en la obtención de la licencia de obras o actividad urba-
nística, presentarán la oportuna solicitud en el Registro General del Ayuntamiento. 

Artículo 10. –

No se concederán exenciones ni bonificaciones en la exacción. 

Artículo 11. –

Las licencias que se otorguen se entenderán concedidas sin perjuicio del derecho
de tercero. 
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Artículo 12. –

Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, antes de
iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, con carácter provisional, el importe
correspondiente a la cuota del proyecto o presupuesto presentado. 

Artículo 13. –

La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y revisión de las
personas facultadas por el Ayuntamiento. 

Artículo 14. –

Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional hasta que, una vez terminadas
las obras, sean comprobadas por la Administración Municipal las efectivamente realizadas
y su importe, requiriendo para ello de los interesados las correspondientes certificaciones
de obra y demás elementos o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado
de la comprobación se practicarán las liquidaciones definitivas. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Burgos. 

En Villasandino, a 21 de febrero de 2012. 

La Alcaldesa,
María Eulalia Díez Pérez
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